RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0000337, Ent. N°3132/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el gasto derivado del Convenio celebrado por el Hospital de Clínicas y el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INDT);

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de noviembre de 2011, se celebró un Convenio entre el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos (INDT) y el Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”, cuyo objeto consiste en proceder a las obras necesarias para remodelar la estructura edilicia del piso 5 (Ala Este) del Hospital, de acuerdo con el Plan de Desarrollo de Infraestructura Edilicia del INDT, a fin de alojar allí los nuevos programas y líneas de trabajo en el área celular y de tejidos;

2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del referido Convenio, el INDT se comprometió a transferir al Hospital de Clínicas la suma total de $ 15:000.000 en los siguientes plazos: $ 5:850.000 (Año 2011) $ 1:500.000 (Año 2012), $ 2:700.000 (Año 2013), $ 2:475.000 (Año 2014) y $ 2:475.000 (Año 2015), previéndose que el INDT pueda transferir fondos adicionales, en caso que los montos referidos resultaran insuficientes para la culminación total de la obra; 
3) que asimismo la Cláusula quinta habilita al INDT  a la asignación de fondos adicionales para la obra del Ala Este del Piso 5, pudiendo ser imputados al pago adelantado de las transferencias de fondos pendientes de ejecución, o a la realización de obras relacionadas con el Objeto del presente Convenio no adjudicadas, debiendo establecer por escrito  el destino de dichos fondos adicionales;                          
4) que este Tribunal con fecha 7 de diciembre de 2011, acordó no formular observaciones al Convenio citado y cometer a la Contadora Delegada, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 5:850.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente remitidas a este Tribunal;
5) que con fecha 8 de febrero de 2012 este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la transferencia de $ 1:800.000 para el Ejercicio 2011, en forma adicional, en mérito a que no consta el cumplimiento previsto en el Convenio en las Cláusulas 3 y 5 para realizar la asignación de fondos adicionales, y por tener principio de ejecución;
6) que en esta oportunidad,  se remite Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, de fecha 12 de mayo de 2015, por la cual dispuso transferir al Hospital de Clínicas la suma de $ 3:825.000, de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscrito el 11 de noviembre por el Hospital de Clínicas y el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos;                       
7) que constan Documentos de Afectación Nº 000148, Obligación Nº 001, Lote Nº 0106 por la suma de $ 3:100.000 y       Nº 000149, Obligación Nº 001, Lote Nº 011 por la suma de $ 725.000, de fechas 15 de mayo de 2015,  del cual surge que el gasto señalado  se realiza con cargo al Programa 441, Proyecto 973, Objeto del Gasto 599, Financiación 11;
CONSIDERANDO: que la transferencia fue dispuesta con fecha anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal y sin supeditarla a la intervención preventiva que le compete, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes.
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